
CONSEJO DE LA JUDICATURA DEL DISTRITO FEDERAL 

"2009, ciento veinte años de la Promulgación del Código de Comerdo" 

CIRCULAR 45/2009 

C.C. JUECES DE PRIMERA INSTANCIA Y DE PAZ, 
DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA 
DEL DISTRITO FEDERAL 
Presentes 

En cumplimiento al Acuerdo 9-38/2009, emitido por el 

Pleno del Consejo de la Judicatura del Distrito Federal, en sesión 

de fecha siete de julio del año en curso, con toda atención, 

comunico a Ustedes que este Órgano Colegiado determinó 

hacer de su conocimiento que las peticiones judiciales 

relacionadas con la intervención de los Médicos Legistas, 

Piso, Colonia Nápoles, Delegación Benito Juárez, C.P. 

"-"' 03810. 

Asimismo, se deja sin efectos la Circular 25/2009, de 

fecha once de mayo de dos mil nueve. 

Me es grato reiterarles la seguridad de mi alta y distinguida 
consideración. 
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